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AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION

DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lo dlspuesto por los artículos 2° fracción l. 26 y 32 Bis. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción Xll, 85, 86 y 90 de Ia Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 153 fracciones lll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y
Ill de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 109, 110, 111, 112, .113. 114, 115. 116, 117 del Reglamento de la Ley General para la Prevenclón y Gestión Integral de los
Re lduos: y 1°. 2° fracción XX, 19 Fracción XXIII, XXIV, XXV y 28 fracciones l y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Amblente y Recursos Naturales. se

expande la presente a favor de Ia empresa denominada: '
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FECHA DE EXPEDICIOIV y? QIPZfljg : VIGENCIA

ÜÍN AÑO A PARTIR DE su EXPEDlClÓN
¿ ;I ' NOMBRE DEL RESIDUO' {e I. U .

MEZCLA DE SOLVENTES GASTADOS-CONTAMINADOS INFLAMABLES. CUYA COMPOSICIÓN QDIMIOA-‘ES: CETONAS‘ USADAS (ACETONAS, METIL. ETlL
CETONA, DIETlL CETONA, METILmN-RROEIL CETONA, CICLOHEXANONA;_METILISOBUTIL CETONA. METILOICLOHEXANONA, ACETONIL ACETONA,
DIISOPROPIL CETONA, METIL nïÁMlLCEIONA, Dl-CETONA) 3079,.ALCOHOLESDSÁADOS;:(METANOL;—:.I,SOEROPANOL, ETANOL. ALCOHOL n-BUTILICO.
ALCOHOL lSOBUTILlCO. CICLOHEXAÑDÉ', n-HEXANO) 30%. SOLVENTES ÁRQMÁIIQ‘QS(-TOÏH-JENO. XILEN'O‘. BENC No, ETIL BENCENO. M—CRESOL) 6%.
SOLVENTES ALlFÁTICOS (NAETA; n;E’ENTAN.Q, n-HEXA'NO, n¡HEETANO.‘ESR[RI_ Sf-MINE jESLVMa‘P NAFT “SÓ'ILAVENTES STANDART, KEROSENO
(JP)) 5%, SOLVENTES INELAMABLES CQN,—AMINA4_S}_GA_SÏFADAS710%.¿HIDROQARBUBQQY;QOMBLIST|BLESEGASTAÓOS 4%, POLIOLES Y ÉSTERES
USADOS (GLICOL. ETILENGLLQQL, PROE'ILENOLIC’O ETILeLI'COL, MONOEUTILÏETER TILENG [COL MONOEIIL ETER, ETlLENGLICOL MONOMETIL
ÉTER) 3%, ESTERES (AQEIATQS DE ME ’0,ACETAÏ;O.2QIÏE«¿ETILO¿AQEFATOZDEISO = _g¿. . OIDE n-BU'F-ll; 'I
n-BUTILO)TERPENOS ÜSÏADOS'mIPENTAN URPENTINA,ESPIR|TUS DE'TVU ENT “ y ,
2%. SOLIDOS SEDIMENTADOS 3%. AGUA 3% ‘ ' 1
CARACTERISTICASCRIT CANTIDAD OÏAL-V'AJMÉDIRÏAR ;

3,395 TON
INFDAMABLE;iX;3TO2<ICOZ 3,; 113,509; (TRES MIE‘OÜINÏIÏENTrASIÍTONEIZADAS 7r05 TON
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F .5 CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN /

III.

.VI.

VII.

VIII.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO. DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN 'PTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN IDE RECICLAJE DE
SOLVENTES; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARÁ AL TITULAR DE LA MISMA, Sl LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL
AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN

4 INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODRÁ INTERVENIR. EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS. EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL/ÓBJETO. DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASÍ COMO DICTARY APLICAR
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DE'yERIORO DE
LOS ECOSISTEMAS.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN
CORRESPONDIENTESI DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE’ LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS. RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARÁ
TRÁMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

EL TITULAR DE LA PRESENTEAUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A
LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE,GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros. -Sub\secretaria de Gestión para la Protección Ambiental.-‘SEMARNAT.- Presente.
Coordinación de Asesores dela SGPA.- SEMARNAT; Presen e.
Lic. Guillermo Haro Bélchez.— Procurador Federal de Proteccion al Ambiente.’- PROFEPA.- Presente.
Lic. Gabriel Mena Rojas.- Coordinador General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente.
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- PROFEPA- Presente
Lic. Karla Isabel Acosta Resendi.-Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- PROFEPA.— Presente.
Biol. Felipe de Jesus Olmedo Octaviano.- Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. -

‘\

-* PROFEPA.- Presente. 4
Lic. Carlos Gustavo Almaraz Montaño.- Delegado de PROFEPA en el estado de Baja California.- Presente.
Lic. Alfonso Orel Blancafort Camarena: Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Baja California.- Presente.
Lic. Jorge Carlos Flores Monge.- Delegado de PROFEPA en el estado de Sonora.- Presente
Lic. Jorge Andrés Suilo Orozco.--Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Sonora.- Presente
MVZ. Aureliano Salinas Peña.— Delegado de la PROFEPA en el estado de Tamaulipas.- Presente ‘-\
Lic Jesús González Macías.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Tamaulipas Presente.
Ing. José Maria Lorenzo' Alonso.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos.- SEMARNAT.— Presente
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